
ORDEN

Exp.:  A/SER-037272/2021 (5-B/22)

Autorizada por Orden nº 3855/2025, de 3 de octubre, del Órgano de Contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la cesión previa del Contrato de Servicios de 
“PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL SIERRA OESTE EN EL 
CENTRO EL ÁGUILA (CHAPINERÍA)", FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE 
DESARROLLO RURAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, solicitada por la 
empresa SERVICIOS AMBIENTALES Y CULTURALES, SL, con NIF B82950734 (en adelante, 
cedente), a favor de la empresa GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD., con NIF F78037520 (en 
adelante, cesionario), y habiéndose formalizado tal cesión mediante Escritura de pública de 
elevación a público y protocolización nº 6.523, de 29 de octubre de 2025, ante el Notario de Madrid, 
Don Esteban Sánchez Sánchez.

De conformidad con lo establecido en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes:

D I S P O N G O

PRIMERO. - Autorizar y disponer el gasto del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL SIERRA OESTE EN EL CENTRO EL ÁGUILA 
(CHAPINERÍA)", FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO 
RURAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, a favor de GREDOS SAN 
DIEGO, S. COOP. MAD., con NIF F78037520, por importe de 256.934,83 euros, IVA incluido, 
quedando distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía

Año 2025 30.309,87 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 22709, del 
vigente presupuesto de gastos

Año 2026 226.624,96 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el 
año 2026. 

El Programa de educación y sensibilización ambiental Sierra Oeste en el Centro de educación 
ambiental El Águila, localizado en Chapinería, es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo 
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Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la 
Comunidad de Madrid y por la Administración General del Estado (AGE). La tasa de cofinanciación 
será del 53% FEADER, 14,10% AGE y 32,90% CM.

SEGUNDO. - La empresa cesionaria, GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD., en el plazo de 
10 días hábiles contados desde que se notifique esta Orden, deberá constituir una garantía por 
importe de 10.617,14 euros, en la forma prevista en el artículo 107 de la LCSP.

TERCERO. - Autorizar la devolución de la garantía definitiva constituida por la empresa 
cedente, SERVICIOS AMBIENTALES Y CULTURALES, SL, por importe de 22.475,20 euros, en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, sin bien, de conformidad con el artículo 111.4 de la LCSP, no 
se procederá a la devolución o la cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que no se 
halle formalmente constituida la del cesionario.

CUARTO. - La empresa cesionaria GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD., queda 
subrogada con todos los derechos y obligaciones que correspondían al cedente, SERVICIOS 
AMBIENTALES Y CULTURALES, SL

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

DESTINATARIO/S
- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
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